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Acta No.8

TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO
IUUNICIPAL DE FECHA 30 DE MARZO DE 2OI8

En la c¡udad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de P¡chincha, a los treinta
dfas del mes de marzo del año dos m¡l d¡eciocho, siendo las d¡eciocho horas con d¡ez minutos, se da ¡nic¡o

a la presente Sesión Extraordinaria del Leg¡slat¡vo del Gobrerno Autónomo Descentral¡zado Municipal del
Cantón Pedro V¡cente Maldonado, pres¡d¡da por el lng. Walter Fabr¡s¡o Ambuludí Bustamante, en su
cal¡dad de Alcalde; actúa como Secretario General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero;
El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretar¡a se de lectura a la
convocatoria:
El Secretario General: Por dispos¡c¡ón de la máx¡ma autoridad Ejecut¡va del cantón, conforme lo disponen los
Arts. 319 y 60 literal c) del Cód¡go Orgánico de Organ¡zación Territorial Autonomfa y Descentral¡zación y elArt.
48 de la Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado,
me permito convocar a Sesión Extraordinaria de Concejo Munic¡pal, para el dfa viernes 30 de marzo del 2018,
a part¡r de las 18H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el siguiente Orden
del Dfa:
1.- Constatac¡ón del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcálde.
3.- Recons¡deración del noveno punto del orden del dfa de la Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Munic¡pal, de
fecha 28 de mazo del 2018, relac¡onado a la aprobac¡ón de la Liqu¡dación Pfesupuestar¡a correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2017.
4.- Anál¡sis y Aprobación de la al¡neación de los objetivos y metas que constan en el Plan de Desarrollo y
Ordenam¡ento Territorial de Pedro V¡cente Maldonado, con el Nuevo Plan Nac¡onal de Desarrollo 2017-2021.
5.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: d¡spone que como pr¡mer punto del orden del dfa se constate el quórum respectivoi
El Secfetario General: Se procede a constatar quórum:
. Concejal Segundo Mina, presente;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Ga¡bor, presentei
. Concejal Jav¡er Jaram¡llo, presente;
. Concejal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabr¡sio Ambuludf , presente;
Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto, contamos con quórum para instalar la presente

ses¡ón,
El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dfa;

Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesiÓn por palte del Señor Alcalde.

El Señor Alcalde: saludarles señores Concejales, señores Directores, señor Secretar¡o, buenas tardes;

cumpl¡endo con lo que establece el Ordenanza de Concejo Municipal y el COOTAD, se ha convocado a

sesión extraordinaria con la f¡nalidad de tratar los puntos que han s¡do enunc¡ados; esperando que las

¡ntervenciones Sean con la altura y con el respecto que nOS merecemos todos; Con esas palabras queda

instalada la presente ses¡ón, s¡gu¡ente punto del ordendel dfa Señor Secretarioi

§ecietar¡o beneral: TERcEdPUNTO.- 3.- Recons¡derac¡ón del noveno punto del orden del día de la

iesión Extraordinar¡a de Conceio Munic¡pal, de fecha 28 de marzo del 2018, relac¡onado a la aprobac¡ón

de la L¡quidac¡ón Presupuestaia correspond¡ente al Eierc¡c¡o Fiscal 2017'

El señor Alcalde: hemos puesto a reconsiderac¡Ón este punto ya que en la sesión antet¡of se.tratÓ, se

ouso a cons¡deraciÓn de óoncejo, no hubo los argumentos legales para que se vote en contra de la

iür¡¿".iiO^ pr".rpu".t"r¡, ¿"t á017, pese a que óumple con todos los requis¡tos, fue analizada en la

"oa¡"¡On 
correspondiente, Se cuenta cón informe favorable de la m¡sma y también hab¡endo cumplido con

lai reformas quá se hicieron en el mes diciembre, se está cumpliendo con lo que establece la Ley, por eso

n"Áár prá.tó a recons¡derac¡ón para que en esta ses¡ón se ponga los argumentos de la.negativa para

ñ,|[ilñrqu""n este caso la OIácciOn Financiera ha preseñtadó la liquidac¡ón tal como lo establece la

Ley y esto requiere de que r" 
"pir"ü; 

está a consideraóión de Ustedes señores Conce¡ales, si requieren

nráJrr"nt" áe alguna explicacion,-est¿ presente el D¡fector para que la realice, para que absuelva la

dudas que tengan, tienen la Palabra;
Se concéde el uEo de fa pafaUia-if Concejal Carlos Gaibor, quien expresando su .saludo 

alodos los

Dresentes manifiesta: antes de continuar el tiatamiento oe este iunio' mL gustaria primero que a travás

be Secretaria Generat se 1"" a Áli.'sá á"-1" clasif¡cación o" tas 

"olünes 

ie la ordLnanza del orgáni\
,X
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Funcional del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, y, una vez se la lectura continuare con mi
¡ntervenc¡ón, la parte que trata de la moción de reconsideración;
El Secretario Gene¡al: 'Art. 58.- Clas¡ficac¡ón de las Mociones.- Las mociones se clasif¡can en: (...)
Moc¡ón de Reconsideración.- Es aquella encaminada a rev¡sar total o parcialmente un acto dec¡sorio del
concejo munic¡pal, adoptado con anterior¡dad, expon¡endo nuevos argumentos, fundamentos,
razonam¡entos y más circunstancias que camb¡en su sentido. (...) Cualqu¡er concejala o concejal municipal
podrá proponer en el curso de la misma ses¡ón o en la siguiente. (...) Una vez formulado el pedido de
reconsideración, solamente el proponente podrá hacer uso de la palabra para fundamentarla y sin más
trámite el Alcalde o Alcaldesa someterá a votación, en la misma ses¡ón o en la sigu¡ente, según la petición
del proponente. Para aprobarla se requerirá del voto conforme de las dos terceras partes de los
concurrentes. (...)Aprobada la reconsideración se abr¡rá el debate como si se tratara de la primera vez y
se podrá el¡minar o modif¡car la parte del tema objeto de reconsideración. ( ..) No se podrá reconsiderar,
después de haber sido negada la recons¡deración.
Concejal Garlos Gaibor: muchas gracias señor Secretario, de tal manera que primero tuviera que haber
un proponente que plantee la recons¡deración de este punto y someter a través de Alcaldfa la votación y
una vez que se haya logrado tener las dos terceras partes de la votac¡ón se podria tratar el punto;
Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: estando en el orden del dfa la propuesta de reconsideración del noveno punto,
relacionado a la aprobación de la L¡quidación Presupuestar¡a correspondiente al Eiercicio Fiscal 2017, creo
que es necesario como dice el orgán¡co funcional someter a votación la moción de reconsiderac¡ón; por lo
tanto, mociono para que sea reconsiderado el punto del orden del dfa al cual hago referencia, de tal modo
de poder tratar nuevamente la aprobac¡ón de la liquidacióni
El Señor Alcalde: señor Secretario hay una moción presentada, la moción tiene respaldo?; el Concejal
Segundo Mina respalda la moc¡ón; señor Secretar¡o proceda a tomar votac¡ón para calificar la moción de25 recons¡deración;

26 El Secretario General: se procede a tomar votac¡ón:
27 Concejal Segundo Mina, a favor;
28 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
29 Conceial Carlos Gaibor, en contra;
30 Concejal Javier Jaramillo, en contra;
31 Concejal Armando Mena, en contra;
32 Alcalde Fabris¡o Ambuludl, a favor;
33 Se contabilizan tres (3) votos a favor y tres (3) votos en contra; por tanto, no calificarfa la moción de
34
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reconsideración;
El señor Alcalde: señor secretario, conforme lo dispone el coorAD mi voto es dirimente, que es una
norma de mayor.ierarqufa a la ordenanza; queda calif¡cada la moc¡ón de reconsideracién; está a
cons¡deración de Ustedes señores Concejales la aprobación de la Liquidación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Fiscal 20'17, tienen la palabra;
Se le concede nuevamente la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manifiesta: pero señor Alcalde
de acuerdo a la norma que fue lefda no se está cumpliendo con lo menc¡onando;
El Señor Alcalde: el CooTAD está por enc¡ma de la Ordenanza, eso le pueáen consultar a cualquier
Abogado;
El concejal carlos Ga¡bor: lo que nosotros tendrlamos como Concejo es atender la ordenanza que lo
regula, aquf d¡ce clar¡to ras dos terceras partes debe de existir para poder carificar la moción;
El señor Atcalde: et voto dirimente es el que decide, asf to diiponL et coorAD, en táJós'los procesos
parlamentarios ex¡ste el voto dirimente; por favor señor secretario continuemos con 

"l 
prntó; 

-- '
El secretario General: señor Alcalde estarfa abierto at debate t" recons¡¿áiac,on ñ;;;" planteado,por cuanto el Art. 56 del CooTAD, establece como atribución del Concejo f, oe riroOa, , cioservar laliquid-ación presupuestaria der año.anter¡or, no se la ha aprobado, pero tampoco tue'observáoá; ial comoman¡festó er señor Financiero, la riquidación presupuestária, no es más que un informá !uáá'á¡ecutivo
R':.:j1^1*T, L?-"f:y9'-ó! 9gr.pr"suplesto,.no ray que aprobar o desapionri o"iaá"rri,niof 

' "
üe conceoe er uso de ra parabra ar concejar segundo Mina, quien expresando su satuoo á todos rospresentes manifiesta: de ro poco que yo conozco y he reioo, tóoá 

_t_ey nácionar ¿" r" i"pol'i¡á'"rta po,encima de ras reyes secundarias, en este caso de rá ordenania, er cobTADea u;; i"y ;;;;;:iy 
""rqdije está. por encima de cuarqu¡er ordenanza; y, por otro rado,'porque para unas cosas si tomamos enrcuenta el voto dirimente der señor Arcarde y paia otras 

"o"as 
no, entienáo para qr. i;ü" r";;;iJ;E"r\

J'¡
,l
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que se tome en el seno del Conce.io existe el voto d¡r¡mente, no es que yo esté a favor o en contra de esta
resolución, simplemente es una reflex¡ón lóg¡ca que trato de hacer, ni que me digan que estoy a favor del
Alcalde, porque ni siquiera soy del part¡do del Alcalde, es un razonam¡ento lógico, no es un razonam¡ento
de carácter pollt¡co y por eso es que solicite este espac¡o para hacer entender cuál es m¡ pos¡c¡ón al

respectoi
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos los
presentes man¡f¡esta: la aprobación de la liquidación presupuestaria, no es otra cosa que l¡qu¡dar lo que

hemos aprobado nosotros m¡smo en el año anterior, no creo que haya mayor ¡nconveniente, ¡ncluso no

hay n¡ cambios, porque para el cierre del año fiscal tamb¡én se aprobó la reforma y es ahÍ que estaba
recog¡da; ahora ún¡camente es decir apruébese ¡o que se inv¡rtió, lo que se gastó el año anter¡or; yo creo
que en ese sent¡do no v¡ene al caso lo del voto dir¡mente y esa s¡tuación, está establecido en la Ley y es
lógico que la ordenanza no pueda estar por enc¡ma del COOTAD, la ordenanza incluso también habla del
voto dirimente y cuando hay empate en la votación el Alcalde con su voto d¡rime, no precisamente en el

artÍculo que hace referencia el compañero Ga¡bor, sino en el texto de la ordenanza; en ese sentido, yo

creo que es necesar¡o que se tome la dec¡s¡ón de aprobar la l¡qu¡dac¡ón presupuestar¡a 20'17, con estas
cons¡derac¡ones qu¡ero moc¡onar para que se apruebei
El Señor Alcalde: hay una moción presentada, la moc¡Ón t¡ene respaldo?, el Concejal Segundo Mina

respalda la moción;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor, qu¡en man¡f¡esta: yo quisiera aclarar un
poco las cosas, respecto de lo que d¡ce el compañero M¡na, todos estamos cla¡'os y conscientes de lo que

d¡ce la Ley, pero s¡ nos reg¡mos a una ordenanza, es para sujetarnos a ella, por eso mismo se legisla en

func¡ón de lo que está establec¡do en el COOTAD, aquf nad¡e nos inventamos el agua t¡b¡a, sino se recoge
lo que está en el ordenanza y ciertos textos que se le han aumentado o adherido a la ordenanza han

nac¡do del Concelo Mun¡cipal con la finalidad de regular c¡ertas actividades o responsabil¡dades que

tenemos, por lo demás nad¡e está en contra de lo que está diciendo la Ley, aclarando eso; por otro lado,

respecto de lo que manifestó el señor Secretario que solamente es un informe de lo que se va aprobar el

día de hoy, no creo que sea tanto asf un informe, es una l¡qu¡dac¡ón y asf lo dice en el Art. 57 literal g), que

es se apróbará u observará y creo que en la ses¡ón anterior los compañeros argumentaron y si se lo vuelve

aho[a a tratar, hay que dejar necesariamente la cosas claras, argumentando lo que dice la ordenanza, las

razones y lo que estamos nosotros d¡ciendo es que ha ex¡st¡do un presupuesto, ha ex¡stido las

codiflcaciónes, pe[o que lastimosamente no se ha dado cumpl¡miento a eso, estamos de acuerdo que se

hagan traspasos, que se lo hagan, por ejemplo puedo c¡tar uno que d¡ce aqui que se ha hecho un traspaso
poicien dólares que es por ajuste de matriculac¡ón, perfecto, porque son cosas que se dan de un momento

a otro; pero si son obras planif¡cadas, no puede dar en esas s¡tuaciones de traspasosi

El Seiiár Atcalde: señor Concejal le interrumpo, se aprobó la reforma y Ustedes aprobaron la reforma de

las obras, aprobaron todos por unan¡midad, eso fue cuando se aprobó el ¡ncremento del parque, la sala

¿á velac¡onés y el bloque dá oficinas, fue a med¡ados del mes de Jun¡o, fue aprobado por todos' esa fue

la primera refóma; la legunda reforma que se h¡zo en el mes de diciembre, se aprobó; entonces, como

es que ahora no se va aprobar la l¡qu¡daciÓn;
gi dór""¡"1 Carlos Gaiüor: de que yo recuerde, desde el 2015 se venla con lo del parque como arrastre,

lr" r" loíi.r""ár una remodelación y de un momento a otro camb¡o y en la segunda reforma ya ¡ncluye

áhi 
"t 

prrqr" para una construcciÓn, ahlfue la sala de velaciones, el parque y lo que sacaron los 20 mil o

7 ,if áOfri"r p"ra pagar el art¡sta, ahl recién entró esa, nosotros la segunda teforma no la aprobamos

nml¿e; y prrá 
"oniin,iur, 

dar más ejemplos, nosotros vemos aquf en el presupuesto del 2017, que me he

;;;; tüÁñ J" ,áirr lai ¿iferenc¡ás, aqui podemos ver, imagtnense que se ha hecho contratos por un

;;1"; y;ü¿;"rrlta que tienen oiros r"ioru" y son valores bástante excedentes, son de 12 m¡¡, son de

ái ,ii, i". de 10 mil,'de ts m¡t, ántonces de6ido a q_ue se hace eso?; el tema del parque se aprobÓ 1

millón 35 mil dólares y solamentá sá fra logrado pagari33 mil dólares, donde están los 300 m¡l que faltan;

Éi §"n"i Árc"1J": péro Concejal Usted vé que todavla estamos trabajando, como va pensar que vamos

a pagar algo que no se ha concluido' c'"ndo ya haya una acta de entrega y recepc¡Ón' ahí recién se

¡qiio,'ria io o"r'p"rque; señor Director de las expl¡caciones sobre este tema:

El Director F¡nanc¡ero: O"ntro a" iáiláto áá ¡."ÁO¡"¡On de cuentas consta el listado de obras junto con los

valores de ant¡cipos, ¡ustamente tá ourá del parque está ahí, ya que es una obfa grande que no se term¡nÓ

á;;;;d*;;; t; ;ábn¡tud oe r, oui" r" oór" á,in está en frocbso y ahi consta el valor del antic¡po v el

valor de una planilla, este p,o"""o fL"go a contabil¡dad' p"to ü 
"é 

puede cont¡nuar. con la l¡qu¡dac¡Óh

porque fatta et acta de entrega ;#ñilp;;;;ónar ¿e ia o¡ra, tooáv¡a falta por liquidar esa obra; aQ\
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también se ha hablado de remodelac¡ón y construcc¡ón del parque, hay que aclarar que el monto no ha
camb¡ado, lo que se cambió es la denominación de "remodelac¡ón" a "construcción", porque s¡ le
hub¡ésemos dejado como remodelación, no se podrfa cobrar Contribución Espec¡al por Mejoras, entonces
yo mismo pedf al D¡rector de Obras Publicas que el requerimiento salga como construcción y no como
remodelación y en realidad fue construcción porque demol¡eron todo y volv¡eron a construir; la Sala de
Velaciones de ¡gual forma al ser una obra grande, solo consta el anticipo y todavia no se ha terminado de
liquidar;
El Concejal Carlos Gaibor: otra pregunta, yo veo aqui por ejemplo unos valores que ya están, me
supongo que ya están pagados, pero se supone que el valor inic¡al de contrato fue un valor y term¡na
pagándose un valor d¡ferente, por qué?;
El Director Financiero: hay algunos contratos que incluyen y otros de no incluyen lVA, dependiendo como
Sindicatura elabora el contrato, hay unos en los que consta el monto e incluido el IVA y otros que los que
se hace constar el monto más lVA, pero al final de la liquidación va ser lo mismo, y lo otro, es el valor que
contempla la Ley, máximo un 8% de incremento por rubros nuevos de las obras, entonces de eso ya se
va realizado el control en el financiero y en contabilidad cuando llega cada plan¡lla y si está pasado, le
devolvemos a Obras Públicas para que tome las medidas correct¡vas;
El Concejal Carlos Ga¡bof: entonces hubiera sido conveniente que nos pases un cuadro comparativo de
las obras que t¡ene y las que no tiene lVA, entonces como sabemos nosotros;
El D¡rector F¡nanc¡ero: en la l¡quidac¡ón consta, ahora no hay que tomar en cuenla la información del
folleto de rendición de cuentas, sino de lo que consta en la liquidación que yo remitf;
El Concejal carlos Gaibor: ese es m¡ punto de vista, estas son las razones por las cuales hemos decidido
tomar una postura contrar¡a, pero mire, las cosas son así y creo que es lo que no se ajusta o no se hacen
las cosas de acuerdo con lo que está establecido, lo que se ha plan¡ficado inclus¡ve en el POA y ahora
obviamente la Ley exige que tenemos que aprobarlo, pero siempre y cuando las cosas estén apegadas a
una real¡dad; aquf nosotros somos los responsables como concejo Municipal, aquf no es que aprobamos
y no pasa nada, mañana vendrá auditoria, Ustedes van a dec¡r el Concejo aprobó y obviamente la auditoria
va decir Ustedes son los responsables únicos de haber aprobado; entonces, yo si sugiero que realmente
se trate de hacer las cosas de acuerdo a lo que se ha planificado durante el año y ahf tiene que ver mucho
Planificación, Obras Públicas porque de estas direcc¡ones es de que nace todas las necesidades; una
recomendaciÓn es que se hagan las cosas cumpliendo los plazos establecido en la Ley, para no tener
después inconvenientes con los organ¡smos de control; yo creo que estos son suficientes árgumentos para
poder tomar una decisión, hasta ahí mi intervención;
El Señor Alcalde: el asunto Concejal Carlos Gaibor y Concejales es que, el Director F¡nanc¡ero para emitir
una certif¡cac¡ón presupuestar¡a de cualqüer obra o adqu¡sición que se haga, siempre se basá en lo que
está plan¡f¡cado y obviamente hoy con la Dirección de Plan¡f¡cac¡ón que trabajan de la mano, todo lo que
se ha subido en el sislema se ha logrado cumpl¡r con lo que esta establec¡do, porque si no cumplen, ios
primeros que van a ser sancionados son ellos, son los Directores, y, si se aprueba una reforma es para
poder cumplir con lo que está planif¡cado; en la sesión anter¡or que se lrató Ia Liqu¡dación presupuestaria,
se les dijo.que si necesitan alguna explicación, nunca preguntaron eso, porque es algo lógico, ii todavía
no se term¡na una obra como vamos a pagarla, ahora el Director Financiero ha hecho tjexpñcaciOn AeOiOa;
Se concede el uso de la palabra al concejal Javier Jaramillo, quien expresando su sálu¿o iiooos lospresentes manifiesta: tal como dispone el COOTAD, es una atribución del Concejo aprobar u obiervar elpresupuesto, como también ¡ndica, aprobar u observar la Liqu¡dación Presupuesiariá, en este cáso; estetema ya se lo trató, pero bueno, en todo caso dicen que procede la recons¡áeración óoi "i 

r1""r,o o" qr"
:"^I^,-,1*]9:,]-"_. suficientes argumentos, es crara ra ordenanza de organización y Fun.ionr.Lnto a"tuonceio Munrcrpal ¡nd¡ca el tipo de votac¡ón que debe haber; a mi criterio frubo todoll fundamento fact¡coen la reuniÓn anter¡or, hubo la vinculación juridica y hubo toáo el detalle técn¡co, 

"nton"á. 
un 

"-"io" "rro.no se podría decir que no hubo el argumento jurldióo, pero bueno, to han tomadó Je u." Á"n"i", ,.".puto,pues cada quien cumple con sus obligacionei y también responde por sus acc¡ones; también se ind¡ca deque acorde al voto dirimente se puede dirimir, yo creo que no, es craro er coorno, pueJe áir¡,i¡r rnt" ,nempate' es una reconsideración y no especifiia que púeda d¡rimi, en este caso, ;rlá;j;;;;; 
", ,r"Ley .de mayor ..lerarqufa, pues esperemos que así sea; por otro asunto, bueno explicado los detallestécnicos como ros exprique, yo he sido una per"ona que 

""taoo 
soricitando'mu"t 

" 
inr,irjJánl"p"ro 

"qrise carece de informac¡ón. ya se ro ha mencionado, ros montos de ros contratos versus ros montose.,ecutados. hay un incremento arto,.yo en rearidad Io veo muy arto,.porque en casos en que han contratadqpor '120 m¡r sean pagado 143 mir dórares, yo creo que e.o no¡u"titila ni 
"l 

por"ániá" áJr rvÁlirlo o¡"eril
It
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1 que el incremento les permiten hasta el 8%, esperemos que así sea, yo no tengo ningún detalle técnico,
2 no tengo n¡ un detalle jurfdico que me d¡ga que la Procuraduría S¡ndica Nac¡onal apruebe esto, no tengo
3 ningún documento, yo no puedo tomar una decisión en ese caso; por el otro asunto, como ind¡co he pedido

4 presupuestos referenciales de varias obras, ninguna de estas se me ha entregado, presupuesto de
5 adqu¡s¡ciones, se me ha entrega en general un l¡stado de que alguna tienda algún lugar comercial se
6 dedica a esta act¡v¡dad, mas no eldetalle de lo que se ha solic¡tado; en este caso ahí están los argumentos
7 técn¡cos si se lo requiere, la v¡nculac¡ón jurfdica, el fundamento fáct¡co, para haber tomado la decisiÓn, yo

8 estoy volv¡endo a decir lo que dije, no es que estoy ahora d¡c¡endo o ¡nventándome; y, como indico d¡ce

9 aprobar u observar, no dice aprobar y desaprobar, en n¡nguna parte de la Ley dice eso;
10 Se concede nuevamente el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, qu¡en manif¡esta:

11 escuchando las observaciones que ha hecho el Concejal Carlos Ga¡bor a la Liquidación Presupuestar¡a,
12 s¡ queda un poco confuso, de toda suerte esto queda en actas; es decir, man¡f¡esta que no se han hecho

13 lagunas obras que fueron aprobadas por el Concejo Municipal, yo s¡ quisiera que se digan cuáles son las

f4 obras que no se han hecho, aparte de las que ha aprobado, porque no hay que olvidar que el compañero
15 Carlos hasta el año anterior, fue m¡embro del Consejo Cantonal de Plan¡ficación, y es ahf donde
16 primeramente se hace la reforma a las obras; entonces yo si quis¡era, que como d¡go estas son actas que

Ll quedan grabadas aht, serfa importante cuales obras se de.¡aron de hacer, porque asf d¡ce que fueron obras
18 que constaban en el POA, a este instrumento también se lo reformó, lo reformó el primero el Consejo de
19 Planificac¡ón y luego el Concejo Munic¡pal; y por otro lado, yo no sé si será igual el term¡no observar y

20 negar, no sé s¡ es lo mismo, que d¡ga observar la liquidación presupuestaria, voy en el sentido de que yo

?f observo esto que no está b¡en, pero no dice que puede negarse; de todas manera, si me gustarfa que con
22 los compañeros aclararemos esto para que no quede en el aire, como digo que no quede rondando la
23 situación, que bueno que paso con el presupuesto y las obras que se planificaron, las que no se han hecho
24 creo yo que son las que el Concejo mismo o dentro del Consejo de Plan¡f¡cación se ha planteado la reforma
25 al POA;
26 El Seño¡ Alcalde: el compañero Vicealcalde partic¡po de la ses¡ón en donde se aprobó la L¡quidac¡ón

27 Presupuestar¡a en el Gobierno de la Provinc¡a de Pich¡ncha y se lo ha hecho de esta forma; es que claro,
28 nosotros no nos ¡nventamos la Ley, está claro si en algunas obras no se cons¡deraron con el lVA, tiene
Zg que sub¡r el valor del IVA y s¡ otras obras no se consideraron con el lVA, ahora el valor del IVA nos

30 devuelven a nosotros, el monlo de la obra es el que no se puede pasar con el 8%, conforme lo establece

31 la Ley hoy en dfa;
32 Se concáde nuevamente el uso de la palabra al Conce¡al Javier Jaram¡llo, qu¡en manifiesta: no

33 conozco el significado, pero si alguien no lo aprueba, es porque lo está negando, porque tiene el argumento

34 jurfd¡co y arlumento iécnico pára votar en contra y claro que se está negando, es asi, Ósea si lo
35 interpretámoi de esa manera es porque no está de acuerdo; ahora ¡ndican de que obra no real¡zÓ, las más

36 importante el proyecto de alcantar¡llado, tres años consecut¡vos planif¡cados, a que se debe, se ha pedido

37 explicaciones peio no las dan, es una obra de gran ¡mportancia que la han planificado y como indico tres

38 años consecutivos no se la ha real¡zado;
39 El Soñor Alcalde: no se preocupe Concejal que este año se la va ejecutar y vamos a tener un subsidio

40 del ls%,la vez pasada nos ¡ba a costar el '100%, esto es una ventaja para mi adm¡n¡strac¡Ón que eso lo

4l voy a cumplir anies del 14 de mayo que culmina mi penodo; si no hay más intervenciones señor Secretar¡o

42 hay una moción presentada que cuenta con respaldo, proceda con la votaciÓn;

43 El'Señor Secretario: procedá a tomar votac¡ón de la moc¡ón presentada por el V¡cealcalde Jhoon Correa,

44 que cuenta con respaldo del Concejal Segundo M¡na:

45 ] Concejal Segundo Uina, ái perñiten voy hacer un razonam¡ento al voto, yo veo aquf algo

46 incongiuente, yo ," r"rito a ios ¡nformes, exclusivamente a los informes, tanto a de la Com¡s¡Ón

4TdePresupuesto,comodel¡nformedelD¡reotorF¡nanciero,mirenyorealmentenoent¡endomucho,
4g como es posible qrá 

"n 
ta comis¡ón, miembros de esta com¡sión son concejal Jav¡er Jaramillo,

4é presidentá, m¡emdü¡r,áon correa y miembro Afmando Mena, y sucede que en esta comis¡Ón dan

50 un informe favoraúi", i" O" pot ."ntádo y cas¡ en todo sucede ail, a nivel de la Asamblea Nac¡onal'

51 es como cuando i ,|-próVá"to se lo apíueba en primera y en segunda solamente es una especie

52 de requ¡s¡to y por lo tánto la Ley pasa; yo no voy a decii se no !e hizo tal obra, se le camb¡o el

53 valor o que ." vo, porqr" los iníoimes soure todó financieros, puede haber déf¡cit o puede haber

54 superáv¡t, p"ro 
"iíii"'q'" 

ástáoá anat¡zaoo los cuadro que consta en la,liquidac¡Ón' no hay ?¡

55 déficit, nt hay suüávit;Ls dectr, se entiende que se cumplió a cabalidad la invers¡Ón, si mal [P
56 entiendo yo, 

"oro-r"-o'i.á 
,rrgarmente quedamos tablas, no hay ni sobrante ni faltante, por tant\x

.\
I
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la inversión está ejecutada y lo que dice la Comisión de Planificac¡ón y presupuesto prec¡samente
para esta sesión , manda un informe favorable; entonces, con esto yo por lóg¡ca no podrfa
negarme, todos tenemos derecho a d¡sentir, pero también tenemos derecho a hacer
observaciones, las observaciones que dice el Concejal Jaramillo, una cosa es hacer observaciones
y otra cosa es negar, sino que consulten en el d¡ccionario y verán que son dos terminologías
diferentes, negar es decir que una cosa no va y de plano la niego, pero observar es decir á la
l¡qu¡dación hay que hacerle una reforma y tales; con todos estos considerandos, mivoto es a favor,
Vicealcalde Jhoon Correa, al ex¡stir los informes favorables, mi voto es a favor:
Conceial Carlos Gaibor, voto razonado, si es importante dejar aclarando respecto de lo que
argumenta el compañero Mina; si bien es cierto las comisiones existen esta normado en la Ley y
tiene sus funciones y atribuciones, pero la comisión s¡mplemente emite recomendac¡ones, no son
documentos e informes delerminantes, quien determina al final es el Concejo Municipal, quien
toma las decisiones en bien o en mal es el Concejo, que s¡empre aqui se busca es velar y
precautelar los recursos del pueblo y obviamente precautelar nuestra responsabilidades ante lo!
organismos de control respectivos; entonces creo que con esto están claras las cosas y aqul
estamos cada uno mostrando nuestro punto de vista, no simplemente por apasionado o porque se
ven las cosas, porque quiera verlas mal, porque hay documentos, se pide explicaciones, ya lo ha
dicho el compañero Javier Jaramillo, yo también he pedido, pero no llegan las cosas, no llegan
detalladas, esto también nos hubiese gustado que llegue detallado, para ver cuales obras son las
que están con lVA, cuales no tienen IVA y poder cuantificar, para veÍ si cuadra o no cuadra y
vamos a poder determinar si hay un déficit o superáv¡t, nosotros no sabemos si estamos tablas
como vos d¡ces; por lo tanto, en func¡ón de los derechos que me corresponden como Concejal, mi
voto es en contra;
Concejal Javier Jaram¡llo, mi voto razonado, el informe de la comis¡ón es un informe orientativo,
no es un informe decisivo, ahora lo que ind¡ca que se ha cumplido en un 100%, no compañero
Mina, no se ha cumplido en un 100% el presupuesto y como Usted lo ha manifestado y es muy
ev¡dente su desconoc¡m¡ento, lo está revisando muy ligeramente, pero aquí lo que importa es la
dec¡sión; por tal razón mi voto es en contra;
Conce.ial Armando Mena, voto razonado, saludarles a todos, esto de las competencias de lo que
manda el Art. 57 l¡teral g), entre las atr¡buc¡ones d¡ce: "Aprobar u observar el presupuesto del
gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan
cantonal de desarrollo y con el de ordenam¡ento territor¡a|", hasta ahi estamos nosotros correcto
ejecutando lo que emana las funciones y atribuciones del concejo Municipal; pero también en el
Art. 263 dice: "Plazo de clausura.- El cierre de las cuentas y la clausura def¡nitiva del presupuesto
se efectuará al 3'l de diciembre de cada año.", e ¡gual el Art. 265 dice: "plazo de liqúidación.- La
unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio
anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los siguientes resultados"; entonces lo que
nosotros ya hemos argumentado en Ia ses¡ón del miércoles, de no estar de acuerdo, de no aprobar,
por cuanto vemos que esta liquidac¡ón presupuestaria no está en el t¡empo comprend¡do en lo que
d¡ce la norma del coorAD y a más de eso, en esta riquidac¡ón presupuestaria no envfan monios
como por e.iemplo, como pone en el folleto de rendic¡ón de cuentas dei señor Alcalde, por ejemplo
dice adquisic¡ón e instalación de asfalto para las calles M y 2s, 26, zr del Barrio xennedy esta
d¡ce: "monto de contrato 109 mit setecientos, y, e valor ejecuiado, planillado es de lzo m¡l ¿dlaiás,
me supongo que esto ya está pagado por que ya se ejecutó hace tiempo; y, asf están en todas las
obras, lo que ha ejecutado nuestro instituc¡ón; entieñdo también que para er voto d¡rimente, no
consta en la recons¡deración, no consta ahí el voto dirimente del s;ño; Alcalde y 

"ro 
." ro .iiá

nomas er momento en que er compañero mocionó para que se reconsidere este punto oer orJén
del dfa, que asf es que no se considera er voto dirimenre que tiene que dar et senoi Rtcatoe; apárte
de eso entiendo que para ra reconsideración tienen que eitar los mismos concejare" qÉ;ü;;
:ll::.11".y_"^".1ó19:-9:T"j9 det dia m¡ércotes; me admira un poco a mi compañero segu;doMlna que venga a hacer aquf un razonamiento lógico. cuando no t¡ene ni esta doiumentac¡¿l or,"
]?^li" T]1!s19".. ,q?l".qr" tenga un razonam¡e-nto rosico, tamuien o;"iil;l;;;'üü; #;vrene a oecrr, que usted conoce y que usted ha actuado y part¡cipado con nosotroi dent;o d" i;;comisiones, es así, nosotros dentro de ras comisiones dámos una recomendación, es aqri én 

"tpleno det .eg¡srativo somos ros que decidimos, porque tenemos et pooer oe decioi; 
-p", lrlliriilo que nos presentan técn¡camente y regarmente a si no.otros nái 

""ogemos, 
porque eflos son us\
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técn¡cos; en v¡sta de eso yo, como he visto en todas las obras unos valores al momento del contrato
y otros valores hacia arr¡ba exagerados, pues yo no estoy de acuerdo con eso, por eso en esta
ocasión, mi voto es en contra,

. Alcalde Fabrisio Ambuludi, señores Concejales s¡ Ustedes t¡ene duda, ahf está la Contralorfa
General del Estado, pueden hacer sus denuncias, pueden hacer lo que ha bien tengan, el hecho
es que Ustedes lo que se han querido ded¡car aquf es ahora en todo votar en contra; yo no tengo
temor de nada, Ustedes pueden acercarse a la Contralorfa, aquf mismo hay dos auditores pueden

denunciar, si en algunas obras no coinciden los montos el señor Director Financiero tendrá que
just¡ficar y nada más y no pasa nada, y d¡c¡endo aquí que hay sobreprecios; con estos argumentos
señores Secretario, que sepa el Concejo y que sepan los Conceiales que yo no tengo m¡edo a
nada; mi voto es a favor;

El Señor Secretaf¡o: antes de contabilizar los votos, me gustaría aclarar señor Alcalde, que se rem¡tió al
Concejal M¡na la documentación completa con la convocatoria; se contab¡l¡zan tres (3) votos a favor y tres
(3) votos en contra; con el voto dirimente del señor Alcalde queda aprobada la L¡qu¡dación Presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017,
RESOLUCIÓN NRO. 032-SG-GADMPVM-20I8.. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL OEL CANTÓN PEDRO VTCENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR LA
LIQUIDACIÓN PRESUPUESÍARIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 20I7.
El Soñor Alcalde: siguiente punto del orden del dÍa;
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón de la al¡neac¡ón de los objetivos y metas
que constan en el Plan de Desanollo y Ordenam¡ento Territorial de Pedro Vicente Maldonado, con el Nuevo

Plan Nac¡onal de Desarro o 2017-2021.
El Señor Alcald6: vamos a tener una explicación de parte del Director de Plan¡ficación sobre este tema,
el cual ha s¡do ya revisado por el Consejo Cantonal de Plan¡ficac¡ón; señores Concejales requieren de la
explicación o pasamos d¡rectamente a votación, entonces pasamos d¡recto a la votac¡ón; entiendo que

Ustedes se reunieron por algunas ocas¡ones con el Técnico de Planif¡cac¡ón Estratégica y han tenido ¡a

suf¡c¡ente expl¡cacióni esto no es más que alinease con los objetivos del nuevo Plan Nac¡onal 2017 -2021;
está a considerac¡ones de Ustedes, tienen la palabra
Se concede el uso de la palabfa al V¡cealcalde Jhoon Correa, qu¡en man¡f¡esta: esto no es más que

al¡nearse con la polfticas nacionales, lo están haciendo todos los gobiernos locales; por delegac¡Ón suya

señor Alcalde, como Concejero estuve presente en la aprobac¡ón de la alineación de los objet¡vos del

Gobierno de la Prov¡ncia de Pich¡ncha, son lineamientos generales que t¡enen que estar encajados en el
plan de Ordenam¡ento Terr¡torial de cada uno de los cantones, yo creo que ahf no hay mayor d¡scus¡Ón,

sino más b¡en es alinear los objet¡vos locales con el Plan Nac¡onal de Desarrollo; con esas cons¡deraciones
quien moc¡onar señor Alcalde para que se apruebe la alineación de los objetivos y metas que constan en

el plan de Desarrollo y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de Pedro Vicente Maldonado, con el Nuevo Plan Nacional

de Desarrollo 2017 -2021,
El Señor Alcalde: hay una moc¡Ón presentada, cuenta con respaldo la moc¡Ón?, el Concejal Segundo

M¡na apoya la moción, señor Secretar¡o proceda con la votaciÓn;

Señor Secretar¡o proceda con la votac¡Ón;

El Sec¡etario Geheral: se procede a tomar votac¡Ón de la mociÓn presentada por el Vicealcalde Jhoon

Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Segundo Mlna:

. 'ioncejat 
Segundo M¡na, todos lo gobieino locales están en la obligación de acoger el Plan

Nacional debesarrollo ioda una V¡da, que digamos que es el programa cumbre del actual

gobierno,yasflohanvenidohaciendotodoslosconse.iosprovinc¡alesymun¡cip¡os,y,creoque
ñosotros nb podemos ser la excepciÓn; por tanto m¡ voto es a favor;

. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;

.ConcejalCarlosGa¡bor,m¡votorazonado,igualselehahechounanál¡s¡sbastanteminuc¡osoy
realmente en los componentes que se han présentado, que son se¡s componentes' desde mi punto

de vista se ve poco aporte que ie quiere hacer en estas lineas y metas analizadas y más bien se

han enfocado bastante en él compbnente socio cultural y deport¡vo, yo creo que hay tel?: t:
son más importantes, si bien es iierto en infraestructura se ha avanzado bastante' a ml sl me

ñ;";rp" él'componente socio product¡vo, el tema de asentam¡entos humanos y creo que esos

son fundamentale"; at ¡ se t aulo y siempre se está hablando de acuerdo a la const¡tuc¡Ón y la LeI,

que los gobiernos mun¡cipales tiénen una.gran responsab¡l¡dad' tendrlamos que enfocarnos máb

en lo que es et tema san¡tario y en eso estamos ,n po.o ál..r,oááoi,i" t'" venido diciendo a \\\
7
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lng. Walter Fabrisio Ambul
ALCALDE

tras año, que ya se hace, que ya v¡ene, se ha pedido explicaciones; yo creo que es ¡mportantisimo
que el Consejo nuevo que sesionó que tenfan que haber planteado destinar más recursos a esos
sectores, el tema del agua por ejemplo, los rec¡ntos están tomando agua entubada muchos de
ellos; yo no estoy de acuerdo en que se invierta más en ¡nfraestructura Alcalde, el pueblo está
consc¡ente y sabe cada una de las comun¡dades que se los ha apoyado en la parte deportiva y si
es ¡mportante que tratemos de destinar más recursos a los servic¡os bás¡cos, tanto de la cabecera
cantonal como de los recintos que lo están pid¡endo; por lo tanto mi voto en contra;

. Concejal Javier Jaram¡llo, mi voto razonado, las funciones del Consejo Cantonal de Plan¡ficación
son la de partic¡par en el proceso de formulación, ejecución, segu¡miento y evaluac¡ón de los
planes de desarrollo y de ordenam¡ento territorial y em¡t¡r resolución favorable sobre las prioridades
estratég¡cas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobac¡ón del Concejo
Municipal; velar por la coherencia y concordanc¡a del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial
del cantón con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo:
verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión
con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento terr¡torial, velar por la armon¡zación de la
gestiÓn de cooperac¡ón internacional no reembolsable con los planes de desarrollo y de
ordenamiento terr¡tor¡al respect¡vo, y, conocei' los informes de seguim¡ento y evaluac¡ón del plan de
desarrollo y de ordenamiento territorial, en base a eso yo creo que esos eran los indicadores donde
se podÍa establecer el avance de lo que es la planificación, en este caso en la reunión lo que se ha
hecho es adecuar la gest¡ón, establecer las metas acordes al PIan Nacional, en la cual lo que
establece más adecuar la gestión a las obras que se han realizado y en lo que respecta a los serv¡c¡os
bás¡cos tenemos un muy bajo porcentde; es por estas razones, al ¡gual que en el Consejo de
Planif¡cación, mi voto es en contra,

. concejal Armando Mena, en el documento estoy viendo que más se están proyectando para lo
que es infraestructura deportiva, mejoras of¡cinas y estamos viendo que se está dejando a un lado
lo que es la salud, lo que es el bienestar de la población de Pedro V¡cente Maldonado, de los
rec¡ntos de la comunas; por eso está ocasión mi voto es en contra;

. Alcalde Fabris¡o Ambuludi, a favor;
Se contab¡lizan tres (3) votos a favor y tres (3) votos en contrat con el voto d¡rimente del señor Alcalde
queda aprobado la alineación de los objetivos y metas que constan en el plan de Desarrollo y
Ordenamiento Terr¡tor¡al de Pedro V¡cente Maldonado, con el Nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2017-
2021:
RESOLUCIÓN NRO. O33.SG.GAOMPVM-2018.. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR LA ALINEÁCIÓÑ
DE LOS OBJETIVOS Y METAS QUE CONSTAN EN EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO, CON EL NUEVO PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO 2017-2021.
El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del díai
Secretario General: QUINTO PUNTO.- S.- Clausura de /a Sesón.
El Señor Alcalde: agradecerles señores Concejales por su intervención
decisiones que se tome será en beneficio ciudadanía. con estas

süv

. Jaime Paul Polo Guerrero
ARIO GENERAL


